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SANTA  FE, 20 de noviembre de 2025.

VISTO y atento lo previsto en el punto 3 del Orden del Día de la

convocatoria al Consejo Superior para el día de la fecha, sobre consideraciones

de actas de sesiones anteriores,

EL CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta nº 15 de fecha 23 de octubre de 2025,  cuya

grabación  original  está  resguardada  en  la  oficina  Despacho  del  Consejo

Superior.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase y cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN C.S. Nº: 728
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CONSEJO SUPERIOR

-  23 de octubre de 2025-

-15ta. sesión ordinaria -

ACTA Nº 15                             15ta. Reunión

- Presidencia del señor Rector de la Universidad Nacional del Litoral: Dr. Enrique J. MAMMARELLA

- Secretario General:Ing. Adrián A. BOLLATI.

- Secretario Administrativo: Abog. Martín IZAGUIRRE.

------En la ciudad de Santa Fe a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil

veinticinco, se reúne el Consejo Superior de la Universidad Nacional del Litoral, bajo la

Presidencia del señor Rector  Enrique J. MAMMARELLA. Se detalla a continuación la

integración del Cuerpo:

DECANOS/AS

FCJS - Abog. Claudia Viviana LEVIN Incorporada durante la sesión

FCM – Méd. Liza CARRERA Presente

FHUC – Lic. Daniel COMBA Presente

FCV – Med. Vet. Sergio Alberto PARRA Presente

FBCB – Bioq. Adriana Emilia ORTOLANI Ausente con aviso

FICH – Ing. Felipe FRANCO Presente

FADU – Esp. Arq. Sergio Guillermo COSENTINO Ausente con aviso

FIQ - Dr. Adrián Lionel BONIVARDI Presente

FCE - Mgtr. Liliana Graciela DILLON Incorporada durante la sesión

FCA – Mgtr. Oscar Ernesto OSAN Presente

PROFESORES/AS TITULARES/ASOCIADOS

Dra. Ana María CANAL Presente

Prof. Mg. Gabriela FIORENZA BIANCUCCI Presente

Dr. Eduardo Ernesto MIRÓ Ausente con aviso

Mag. Carlos BELTRAN Ausente con aviso

Abog. Roberto Joaquín VICENTE Ausente con aviso

Méd. Alfredo Agustín GUALA Ausente con aviso
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PROFESORES/AS ADJUNTOS/AS

Dra. Milena de Lourdes DURANDO Presente

Arq. Esp. Ramiro Rúben PIVA Ausente con aviso

Dra. Graciela Beatriz SCACCHI Ausente con aviso

DOCENTES AUXILIARES

Arq. Adriana Alejandra SARRICCHIO Ausente con aviso

Dra. Marina Judith FLORES Presente

GRADUADOS/AS

Prof. José Alberto ROBERT Presente

Abog. Liliana Elisa LÓPEZ Presente

Arq. Liliana Norma DEMARCHI Presente

ESTUDIANTES

Sr. Marcelo D’AMICO Presente

Sra. Vanina MOREYRA Presente

Sr. Alejo ROSALES Presente

Sra. Fernanda HEINZE SANABRIA Presente

Sr. Víctor Imanol ALEGRE Ausente con aviso

Sr. Nicolás DACUNDA Ausente con aviso

NO DOCENTES

Téc. Diego Hernán RAMOS Presente

Bibl. Natalia Elizabet FERRER Presente
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-------La reunión se lleva a cabo de conformidad a la resolución Rectoral Nº 5515/25, a

los  efectos  de  tratar  el  siguiente  orden  del  día:                     

1) Consideración de actas de reuniones anteriores.

2) Asuntos entrados.

3) Homenajes y manifestaciones.

4) Asuntos con despacho de Comisión

5) Pedidos de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

-------Siendo las 16:10 hs., con quórum reglamentario, se inicia la 15ta. sesión ordinaria

– decimoquinta reunión del Consejo Superior del año en curso.---------------------------------

-------A  continuación,  el  señor  Rector  informa  que  está  a  consideración  el  acta

correspondiente a la sesión Nº 14 de fecha 09 de octubre de 2025.--------------------------------

--------Siendo  las  16:11  hs.  se  incorpora  la  señora  Consejera  Decana  Abog.  Claudia

LEVIN.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------Sometida  a  votación  el  acta  n.º  14  de  fecha  09 de  octubre  de  2025,  resulta

APROBADA.----------------------------------------------------------------------------------------------------

-------Seguidamente se pasa a tratar el punto dos del Orden del día: “Asuntos Entrados”.

Por  Secretaría  Administrativa  se realiza  la  enunciación de los  mismos conforme a la

siguiente transcripción: 

ASUNTOS ENTRADOS

1. Expte.  Nº REC-1264168-25.  Actuaciones en las que obra mensaje del  señor

Rector adjuntando comunicado del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) vinculado

con el reclamo al Poder Ejecutivo Nacional por la promulgación y la ejecución de la Ley

Nº 27.795 de Financiamiento de la Educación Universitaria y Recomposición del Salario.

Tomado conocimiento

2. Expte. Nº REC-1228928-24. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

4284/25 por la que se dispone el ingreso a Planta Permanente del Personal No Docente

de la Universidad Nacional del Litoral, a los agentes que se detallan en la misma.

Tomado conocimiento

3. Expte,  Nºs  CURA-1260771-25,  REC-1261895-25  y  REC-1261896-25.

Actuaciones en las que obran resoluciones rectorales nºs 5304/25, 5409/25 y 5410/25

por  las  que  se  dispone  limitar  las  Becas  de  Tutoría  para  el  Apoyo  al  Ingreso  y

Permanencia  de  Estudiantes  en  la  Universidad  Nacional  del  Litoral  oportunamente

otorgadas  a  los  estudiantes  Marlene  Solange  MENDOZA,  Mateo  León  RUSSO  y
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Mercedes OLIVERA, por resolución “C.S.” nº 831/24.

Tomado conocimiento

4. Expte. Nºs. REC-1248021-25 y REC-1261113-25. Actuaciones en las que obran

Convenios Específicos de Cooperación suscriptos con la UNIVERSITÀ DEGLI STUDI

DI  CAMERINO (ITALIA)  y  la  UNIVERSIDAD AGRARIA LA MOLINA (LIMA -PERÚ),

respectivamente.

Tomado conocimiento

5. Expte. Nº REC-0714411-11. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

5434/25 vinculada con la actualización de los importes de la matrícula mensual  del

Jardín de Infantes “La Ronda”.

Tomado conocimiento

6. Expte. Nº REC-1213071-24. Actuaciones en las que la Secretaría de VInculación

Tecnológica  e  Innovación  informa el  cese  de  la  relación  contractual  por  el  uso  del

espacio  por  parte  del  INTI,  entre  el  PARQUE  TECNOLÓGICO  LITORAL CENTRO

S.A.P.E.M,  el  INSTITUTO  NACIONAL  DE  TECNOLOGÍA  INDUSTRIAL  y  esta

Universidad.

 Tomado conocimiento

7. Expte.  Nº FCE-1260739-25.  Actuaciones en las  que obra resolución C.D.  Nº

714/25 de Facultad de Ciencias Económicas vinculada con la renuncia de la docente

Mg. Viviana del Carmen CÁMARA  a su cargo docente, con carácter ordinario,  con

funciones en la asignatura de Cálculo para Ciencias Económicas, del Departamento de

Matemática de la citada Facultad.

 Tomado conocimiento

8. Expte. Nº REC-1263514-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

5580/25 vinculada con la actualización de los montos correspondientes a las Tasas de

Asociación  para  miembros  de  la  comunidad  UNL del  Predio  Recreativo,  Cultural  y

Deportivo UNL-ATE.

 Tomado conocimiento

9. Expte. Nº CURA-1264186-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral Nº

5605/25 por la que se dispone aprobar lo actuado por la Junta Electoral en el proceso

llevado a cabo para la elección de los miembros de la Comisión Asesora por el Claustro

No docentes del Centro Universitario Reconquista-Avellaneda. 

Tomado conocimiento

10. Expte.  Nº  REC-1215327-24.  Actuaciones  en  las  que  la  Dirección  de

Sostenibilidad y Gestión Ambiental adjunta informe sobre estado de implementación de
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la llamada “Ley Yolanda” en las Universidades Argentinas y la  respectiva propuesta

para el desarrollo de las capacitaciones en la Universidad Nacional del Litoral.

Pasa a conocimiento de las Comisiones de Hacienda, de Ciencia y Técnica y de

Extensión, de Enseñanza y de Interpretación y Reglamentos.

11. Expte. Nº REC-1263925-25. Actuaciones en las que obra resolución rectoral nº

5507/25 -ad referendum del Consejo Superior- por la que se dispone otorgar, desde el

1º de octubre y hasta el 30 de noviembre de 2025, Becas previstas en el “Programa de

Apoyo para Estudiar en la UNL”, en el marco del Artículo 13 del Reglamento del citado

Programa.

Pasa a las Comisiones de Hacienda y de Enseñanza

12. Expte.  Nº FCM-1259641-25 Actuaciones en las que obra Resolución C.D. Nº

804/25 de la Facultad de Ciencias Médicas, proponiendo la creación de la Diplomatura

universitaria superior en educación interprofesional en salud. Formación internacional

de formadores para la práctica colaborativa” .

Pasa a las Comisiones de Enseñanza y de Ciencia y Técnica y de Extensión.

13. Expte. Nº FCA-1262374-25. Actuaciones vinculadas con la modificación del Plan

de  Estudios  de  la  Diplomatura  Universitaria  en  Gestión  de  Personal  en  Empresas

Agropecuarias de la Facultad de Ciencias Agrarias.

Pasa a la Comisión de Enseñanza.

FUERA DE NÓMINA

14. Expte. Nº FCA-1261473-25. Actuaciones en las que obra nota de la Secretaría

de Ciencia, Arte y Tecnología vinculada con la modificación en la dirección del Proyecto

“Recubrimiento  y  aglomeración  de  semillas  como  tecnologías  de  mejora  en  la

implantación de especies forrajeras nativas” - Convocatoria CAI+D 2024.

Pasa a la Comisión de Ciencia y Técnica y de Extensión.

15. Exptes. Nºs. FCV-1258992-25 y REC-1260928-25. Actuaciones en las que obran

notas  de  la  Facultad  de  Ciencias  Veterinarias  y  de  la  Secretaría  Académica  y  de

Innovación Educativa- CEDyT  informando personal a contratar en los SET: Cursos y

Jornadas de la Facultad de Ciencias Veterinarias y Tecnicaturas en Informática Edición

2025 a Distancia, respectivamente.

Tomado conocimiento

16. Expte. Nº REC-1265331-25. Actuaciones en las que obra Mensaje del Sr. Rector

adjuntando proyecto  de  resolución de conformidad al  acuerdo  plenario  del  Consejo

Interuniversitario Nacional de fecha 22 de octubre del año en curso. 

--------La  señora  Consejera  Decana  Prof.  Laura  TARABELLA  solicita  que  dicho
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expediente sea reservado para su posterior tratamiento sobre tablas atento al plenario

extraordinario  de  Rectoras  y  Rectores  que  se  realizara  el  día  anterior,  referido  a

actuaciones vinculadas con la Ley de Financiamiento Universitario.----------------------------

--------El expediente Nº  REC-1265331-25 queda reservado en Secretaría.-------------------

17. Exptes.  Nº  CUG-1256844-25,  CUG-1256842-25,  CUG-1256834-25,  CUG-

1256833-25 y CUG-1264933-25. Actuaciones en las que obran resoluciones rectorales

Nºs  5671/25,  5672/25, 5673/255, 5674/25, 5675/25 y 5676/25 por las que se dispone

aprobar lo actuado por la Junta Electoral en el proceso llevado a cabo para la elección

de  los  miembros  de  la  Comisión  Asesora  por  los  Claustros  Profesores  Titulares  o

Asociados,  Profesores  Adjuntos,  Docentes  Auxiliares,  Graduados,  No  Docentes  y

Estudiantes, respectivamente.

Tomado conocimiento

--------Seguidamente se pasa a tratar el  punto tres del Orden del día:  “Homenajes y

Manifestaciones”.----------------------------------------------------------------------------------------------

--------El señor Consejero Estudiantil Marcelo D’AMICO expresa su alegría en relación

con las elecciones estudiantiles que se han desarrollado de forma pacífica y ordenada.

Felicita a los estudiantes electos y agradece a las autoridades.----------------------------------

--------El señor Rector dice: “No habiendo más pedidos y antes de hacer una referencia

a  la  Ley,  quiero  manifestar  un  absoluto  y  enérgico  rechazo  a  las  publicaciones

difundidas  en  El  Ciudadano  Web  las  cuales  contienen  afirmaciones  falsas,

especulaciones malintencionadas con falta de rigor periodístico, que atentan contra el

prestigio y la honra de las personas que integran esta Casa. Estas versiones que son

supuestos infundados, se alejan por completo a lo que es la práctica en la Universidad,

así que quería dejar expresado mi rechazo públicamente. En lo que respecta a la Ley

de Financiamiento Universitario, bien sabrán que fue promulgada y a la vez suspendida,

invocando el artículo 5º de la Ley de Administración de Financiamiento Público y eso

hizo que ayer hubiera un Plenario extraordinario del CIN en la Facultad de Derecho de

la UBA. Allí, tanto el personal de Asuntos Jurídicos como los asesores jurídicos del CIN

y la Facultad de Derecho de la UBA hicieron una consideración acerca de cuáles eran

las  consecuencias,  las  necesidades  y  las  posibilidades  que  podía  contemplar  una

estrategia. El plenario del CIN acordó que corresponde ir por la vía judicial y entonces

ese es el proyecto que está reservado. La estrategia va a ser analizada por los Estudios

que están trabajando a nivel del CIN pero necesitamos, de alguna manera, asegurar la

vigencia de la Ley, no solo para recomponer los presupuestos en lo que falta del año
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sino  también,  fundamentalmente,  para  dar  certeza  de  que  esa  sea  la  base  del

presupuesto 2026. En el mismo sentido, ayer se tomó la decisión de hacerle saber al

Congreso esta situación para que, en cualquier discusión inicial que empiece sobre el

presupuesto 2026, que se tenga en cuenta al menos la base con los valores calculados

a  la  fecha  que  la  oficina  de  presupuesto  del  Congreso  consideró  el  costo  de  ese

presupuesto para que sea incrementado y puesto como un aumento ya en la base de la

discusión  presupuestaria  2026.  Por  eso,  todas  las  Universidades  hemos  elevado  o

estamos elevando una declaración y ese es el proyecto que está para tratamiento sobre

tablas, para que podamos llevar a cabo una acción colectiva, conjunta, en función de

las decisiones que tomemos como sistema.”---------------------------------------------------------

--------A continuación se prosigue con el tratamiento del punto cuatro del Orden del día:

Asuntos con despacho de Comisión. Por Secretaría Administrativa se da lectura a cada

uno de los Despachos de acuerdo a la siguiente transcripción:
Despacho Nº 1 REC-1264102-25 Toma de conocimiento del Agradecimiento de

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR

--------El  señor  Rector  explica:  “Ustedes  recordarán  que  este  Consejo  avaló  que

hiciéramos una donación. Esta donación ha permitido recuperar por lo menos la sala de

lectura, no la bibliografía y este es el agradecimiento que nos hace el Consejo Superior

de la Universidad Nacional del Sur.”---------------------------------------------------------------------

--------Sometido a consideración el expediente Nº REC-1264102-25, resulta APROBADO.---

--------Siendo las 16:20 hs. se incorpora la señora Consejera Decana Mgtr. Liliana DILLON.---------

Despacho Nº 2 REC-1262338-25

Informe “Gestión Energética Institucional”, que
detalla  las  acciones  emprendidas  durante  el
segundo  semestre  de  2024  y  el  primer
semestre de 2025.

APROBADO

Despacho Nº 3 REC-1263554-25
Convocatoria  a  la  presentación  de  “Proyecto
de  Acciones  de  Internacionalización  del
Currículum - Edición 2025”.

APROBADO

Despacho Nº 4 REC-1263532-25
Principios y directrices generales de la Política
de  Seguridad  de  la  Información  de  la
Universidad Nacional del Litoral.

APROBADO

Despacho Nº 5 REC-1257656-25 Junta electoral no docente APROBADO

Despacho Nº 6 REC-1263904-25 Incorporación proyectos CATT APROBADO

Despacho Nº 7 REC-1264053-25
Designación  Dr.  Rodrigo  Echeveste  como
Director Interino del (SINCi) 

APROBADO

--------El  señor  Rector  dice:  “Los  Despachos  de  Comisión  del  8  al  10  refieren  a

designaciones de docentes por concurso por el plazo establecido en el artículo 8º inciso

b del Estatuto. No se va a leer el artículo 2º que declara la caducidad de la designación
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interina en los cargos que se están cubriendo porque es igual en todos y los vamos a

tratar en conjunto.---------------------------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 8 FADU-1228869-24 Designación MAGNIN y ALEN  sendos cargos JTP

Despacho Nº 9 FICH-1215428-24 Designación SÁNCHEZ Asociado

Despacho Nº 10 FADU-1228859-24 Designación CABANA GARCIA Titular

Despacho Nº 11 FADU-1250616-25
Creación  de  la  Diplomatura  Universitaria
Superior  en Proyecto de Intervención en el
Patrimonio Construido. 

APROBADO

Despacho Nº 12 FHUC-1261395-25
Modificación  del  Plan  de  Estudios  de  la
Maestría en Estudios Antiguos y Medievales,
modalidad a distancia

APROBADO
EN GENERAL

Y EN
PARTICULAR

Despacho Nº 13 FADU-1213882-24 
Modificación Plan de Estudios Arquitectura y
Urbanismo 

APROBADO

Despacho Nº 14 FIQ-1256813-25
Modificación  plan  de  estudios  Analista
Industrial

APROBADO

Despacho Nº 15 ISM-1257563-25

Incorporación  de  los  instrumentos
Bandoneón y Bajo Eléctrico para el cursado
de asignaturas de la Licenciatura en Música
Popular

APROBADO

Despacho Nº 16 FIQ-1255166-25
Baja CAID “Obtención de propileno por una
vía  catalítica  no  convencional:
deshidrogenación oxidativa de propano”

APROBADO

--------El señor Rector dice: “Los Despachos de Comisión del Nº 17 al 20 refieren a

transformaciones  y  creaciones  de  cargos  en  las  plantas  de  personal  docente  de

Facultades. En todos los casos se dispone el cubrimiento por concurso de los cargos

creados. No vamos a leer ese artículo y los trataremos en conjunto.”--------------------------

Despacho Nº 17 FICH-1248391-25 Transformación de cargos docentes

Despacho Nº 18 FCA-1251875-25 Transformación de cargos docentes

Despacho Nº 19 FCA-1251882-25 Transformación de cargos docentes

Despacho Nº 20 FCA-1251883-25 Creación de cargos docentes

--------Sometidos a consideración los Despachos de Comisión del  17 al  20,  resultan

APROBADOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------

--------El señor Rector propone tratar en conjunto los Despachos de Comisión del 21 y

22,  los  que  refieren  a  otorgamiento  y  prórroga  de  Becas  de  Apoyo  a  Programas

Institucionales.-------------------------------------------------------------------------------------------------
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Despacho Nº 21 REC-1256585-25 BAPI COSTELLO ASTURIANO

Despacho Nº 22 REC-1261483-25 Prórroga de Becas de Apoyo a Programas Institucionales

--------Sometidos  a  consideración  los  Despachos  de  Comisión   21  y  22,  resultan

APROBADOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Despacho Nº 23 REC-1250142-25
Becas  de  tutoría  de  apoyo  al  ingreso  y
permanencia de estudiantes en UNL

APROBADO

Despacho Nº 24 REC-1244179-25
Rectifica Res. C.S. N.º 620-25 Beca extensión
Rivera APROBADO

Despacho Nº 25 REC-1263238-25

SAT_TASSAROLI  SA.  Modelos
Computacionales para Diseño de Válvulas de
Control  de  Flujo  y  Componentes  para
Recuperación  Secundaria  y  Terciaria  y
Simulación de Procesos de Flujo de Polímeros
de Inyección

APROBADO

Despacho Nº 26 REC-1263691-25

SAT  CIRCULO  DE  KINESIÓLOGOS,
FISIOTERAPEUTAS  Y  TERAPISTAS
FÍSICOS.  Asistencia  Técnica  en  análisis  de
costos al Colegio de Kinesiólogos de Santa Fe

APROBADO

Despacho Nº 27 REC-1263686-25
SAT BIONET SRL Asistencia  técnica  para  el
desarrollo de nanofertilizantes a base de Ca/B
o Zn para cultivos extensivos

APROBADO

Despacho Nº 28 REC-1263616-25
SAT  Biogenesis BAGO  S.A..  Análisis
Biológicos  de  Fármacos  y Biofarmacos de
Uso Veterinario- 

APROBADO

Despacho Nº 29 REC-1263690-25

SAT  Ministerio  de  Ambiente  y  Cambio
Climático  Acciones  de  Restauración  en  el
Paisaje  Protegido  “Corredor  Biológico  de  la
autopista AP-01, ROSARIO-SANTA FE

APROBADO

Despacho Nº 30 REC-1263685-25
SAT  GuIllermo  ANdrés  MANESSI  Asistencia
técnica  para  el  secado  de  matrices
alimentarias sensibles al calor

APROBADO

Despacho Nº 31 REC-1263970-25

SAT  Aguas  Santafesinas  S.A.  Propuesta
mejoramiento de la calidad de efluente cloacal
de  Rufino  (ASSA)  utilizando  humedales  de
tratamiento

APROBADO

Despacho Nº 32 REC-1263973-25

SAT  YPF  TECNOLOGIA  Asistencia  Técnica
Especializada  para  Realización  de  Modelos
FEM aplicados a la Solución de Problemas en
la Industria de Petróleo y Gas

APROBADO

Despacho Nº 33 REC-1263683-25
SATMC Análisis de Forrajes, Concentrados e
Insumos Agropecuarios 

APROBADO

Despacho Nº 34 REC-1263239-25 SATMC Servicio de Microbiología del Hospital
Escuela  de  la  Facultad  de  Ciencias

APROBADO
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Veterinarias

Despacho Nº 35 REC-1263974-25

SATMC Servicio de diagnóstico molecular de
agentes patógenos del laboratorio de ecología
de enfermedades de la Facultad de Ciencias
Veterinarias 

APROBADO

Despacho Nº 36 REC-1263688-25
SETMC  Curso  de  posgrado:  Técnicas  de
Espectroscopia Infrarroja In Situ y Operando

APROBADO

Despacho Nº 37 REC-1263240-25
SETMC  Cursos  de  Ingreso  Modalidad  a
Distancia 2026.

APROBADO

Despacho Nº 38 SAT MODIFICA BECARIOS

FCA-1261285-25
"Asistencia Técnica y formación de RRHH en
el  marco  de  actividades  organizadas  y
coordinadas por el comitente”

APROBADO

Despacho Nº 39 SET MODIFICA BECARIOS

FHUC-1257686-25 Cursos de Posgrado 2025 - 2026 APROBADO

FCM-1257996-25 Carrera de Medicina Legal 2025 APROBADO

REC-1258466-25

Cursos  de  Idiomas  para  la  Comunidad  del
Centro de Idiomas de la UNL, enmarcados en
el  Programa  de  Extensión  y  Desarrollo
Profesional - 2025

APROBADO

REC-1258748-25
Tecnicatura  en  Administración  y  Gestión
Pública - Edición 2025 a Distancia APROBADO

FCJS-1257009-25
Carrera  de  Especialización  en  Derecho
Notarial, Registral e Inmobiliario 2025 APROBADO

Despacho Nº 40 SAT MODIFICA PRESUPUESTO  

FCV-1257749-25
Servicio de Microbiología del Hospital Escuela
de la Facultad de Ciencias Veterinarias APROBADO

FBCB-1258181-25

OVER  ORGANIZACION  VETERINARIA
REGIONAL SRL Evaluación  de  la  capacidad
inmunoestimulante  (IS)  de  formulaciones
basadas  en  liposomas  suplementados  con
inmunoestimulantes en bovinos

APROBADO

Despacho Nº 41 SET MODIFICA PRESUPUESTO

FBCB-1258185-
25

Ciclo  de  Licenciatura  en  Seguridad  y  Salud
Ocupacional 2022 APROBADO

FCV-1258060-25
Cursos y Jornadas de la Facultad de Ciencias
Veterinarias APROBADO
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EXPTE.Nº:REC-1267280-25

Despacho Nº 42 SAT MODIFICA BECARIOS Y PRESUPUESTO  

FIQ-1258189-25
Evaluación química y física de productos e
insumos  de  la  industria  celulósica  y  otros
materiales afines

APROBADO

CUG-1255871-25

Análisis fisicoquímicos y microbiológicos de
insumos,  procesos  terminados  y
asesoramientos  varios  a  la  Industria
Agroalimentaria

APROBADO

Despacho Nº 43 SET MODIFICA BECARIOS Y PRESUPUESTO

FBCB-1259674-25
Técnico Universitario en Preparación Física 
y Entrenamiento Deportivo. APROBADO

FBCB-1255720-25
Colegio  de  Podólogos  de  la  Provincia  de
Santa  Fe  Carrera  de  Tecnicatura  en
Podología 2023- Sede Ciudad de Santa Fe

APROBADO

--------El señor Rector aclara que se ha detectado un error en el Despacho de Comisión

Nº 28, donde se consigna el monto total de un Servicio a Terceros de $1.315.000.- y

debe ser corregido por $1.315.000.000.-.Se somete nuevamente a consideración con la

aclaración correspondiente y resulta APROBADO--------------------------------------------------

--------Seguidamente se pasa a considera el punto cinco del Orden del Día:  Pedidos de

tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

--------El señor Rector informa que se encuentra reservado el  Asunto Entrado Nº 16

expediente  Nº  REC-1265331-25  en  el  que  se  adjunta  proyecto  de  resolución  de

conformidad al acuerdo plenario del Consejo Interuniversitario Nacional de fecha 22 de

octubre del año en curso.-----------------------------------------------------------------------------------

--------Por Secretaría se da lectura al proyecto de resolución.------------------------------------

--------Sometido  a  consideración  el  expediente  nº  REC-1265331-25,  resulta

APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------

--------No habiendo más asuntos para tratar, se da por finalizada la reunión.-----------------

--------Siendo las 16:55 hs., se levanta la sesión.-----------------------------------------------------
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